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Conformación del Comité
• Interdisciplinario

– Personal médico de distintas especialidades
– Personas de las siguientes profesiones que cuenten con 

capacitación en bioética.
• Psicología
• Enfermería
• Trabajo social
• Sociología
• Antropología
• Filosofía
• Derecho

– Representantes del núcleo afectado o de personas usuarias de 
los servicios de salud, hasta el número convenido de sus 
miembros

– Equilibrio de género



• El Comité deberá instalarse bajo la responsabilidad de 
los directores o titulares del Establecimiento, mediante 
la suscripción de un acta de instalación, que deberá 
estipular sus características y funciones.

• Personal médico de distintas especialidades, 
paramédico, integrantes de diversas profesiones no 
médicas, que cuenten con capacitación en bioética, 
quienes podrán o no estar adscritos al Establecimiento; 
así como representantes de personas usuarias de los 
servicios de salud y de la sociedad, guardando 
equilibrio de género.
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• El Presidente del Comité en todo momento 
podrá, por consenso de los integrantes, poner 
a consideración del Director o Titular del 
Establecimiento la ampliación de la 
integración del Comité

• El Comité deberá registrarse ante la Comisión 
Nacional de Bioética.



CEI

• Autónomos

• Institucionales

• Interdisciplinarios

• Plurales

• Consultivos



CEI

• Una guía y un apoyo de la conciencia del investigador.

• Una protección de los participantes en la investigación.

• Una garantía pública de respeto a la dignidad y derechos 
humanos.

• Un elemento para fomentar una educación 
interdisciplinaria y multisectorial.

• Una parte esencial de la conciencia bioética institucional


